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Illa Jornadas Naciona les de Lonjas
Españolas

Joaquín Salvó Tambo. Viceprcaidcnte Lonj^i Agropecuarict del I?bro

T.os pesadados días 1 y 2 de junio se
celebraron las Terceras Jornadas de las
Lonjas Españolas, organizadas en esta
ocasíón por la Lonja de Silleda ( Ponte-
vedra), coincidiendo con la 14.^ Feria
Internarional Semana Verde de Gali-
cia.

Junto a la Lonja de Silleda, anfitriona
de las Jornadas, estuvieron presentes

las Lonjas de Binefar, Mercolérida, Ex-
tremadura, Albacete, Talavera de la

Reina, Reus, Vic, Castilla-León, la Lon-
ja Agropecuaría de Ebro, Cereales de

Barcelona, y el Mercado Nacional de
Santiago de Compostela.

Estas III Jornadas fueron inaugura-
das por el director general de la Yro-
dt►cción Agroperuaria e [ndustrias
Agroalimentarias de la Xunta de Gali-
cia, Carlos Alvarez Antolinez, acompa-

rtado por José Maril Sanchez, presi-
dente de la Feria Semana Verde de Ga-
licia, que dieron la bienvenida a todos
los asistcntc^s.

PONENCIAS

Tras dar lectura a las conclusiones
de las II Jornadas, se iniciaron las po-
nencias. Yrimeramente se trató sobre

"La personalidad jurídica, legislación
actual y futuro de las Lonjas", por Eu-
femio Olmedo González, jefe de1 Ser-
vicio de Organización Comercial en
Origen de1 M.A.P.A. anunciando la

existencia para su próxima aprohación
del proyecto del Real Dea-eto para do-

tar a las Lonjas de personalidad jurídi-
ca reclamada insistentemente descle
estas instituciones. Al mismo tiempo

invitó a todas las Lonjas a participar en
la confeccibn del reKlamento yue de-
sarrolle el K. Decreto con el fin de
adaptarlo a las necesidades reyueridas
tanto para la realización de operacio-
nes de compra-venta de productos co-
mo para mejorar la transparencia en fa
formación e inti^rmarión de los pre-
cios agrarios.

La segunda ponencia trat6 sohre

"Normalización y clasiticación de pro-

ductos, homologacibn dc terminolo-

gías", y fue impartida por Porfirio Sán-

cher Rodrí^uez, suhdirector general

de I?stadística y Análisis Sectorial de

M.A.P.A., que instó a las Lonjas a lle-
gar a(a normalización o tipificación dc

productos, a ef^ctos de rlarificar las

cotizaciones que de ellas emanan.

F.n la tercera ponencia, presentada

por Vicente Vizcay Castro, jefe del Ser-

vicio de la tiubdirección General de

Informatizacibn del M.A.Y.A., yue tra-
tó sobre "La información cle precios,

intercomunicación y hase de datos" se

reconocib la lenta lahor yue desdc la
Administración Central, es decir el Mi-

nisterio de Agricultura, se estaha reali-

zando así como el fracaso yue en su-
cesivos intentos d^ ponerlo en funcio-

namiento hahía tenido cl sistema Iher-
tex, ofreciendo un nuevo sistema de

intercotnunirición, el proyecto AGRI-
YYME, para la transmisibn y difusión
cie la inFormación de precios.

Corno última ponencia, Miguel An-

^el Cebolla Alanades, jeFe de Servicios
de Contratos Agrarios, dis^rtcí sohre
"F.1 régimen contractual de l^ts Lonjas",

haciendo hincapié en la gran iinpor-

tancia yuc la I,ey dr Contrauacion
Al;raria está [rníendo cn c^l sc•ctor,
existirndo en etitos niomentos St^ pro-
ductos agropecuarios hajo dicha Ley

dc Contratos, y animando a las Lonjas
a su fomento como mcdio para garan-
[izar un precio mínimo c•n las vrntas

de los productos yuc sc acoj,in a clic•h^i
Ley.

OBJETIVOS PRIMORDIAI.ES

t?n las 11 Jornaclas, rcali'r,adas en 13^tr-
celona, se fijaron como ohjetivoti pri-

mordiales el lol;ro de las si^uienteti
metas:

I." La tipificaciím dc produrtos ovi-
no, porcino y vac•uno.

2." La difusi<ín dr la informaci^m
producicla por todas las Lonjas rspa-
ñolas.

3." U^terminaci^>n del marco jurídi-
co ci^ I^cs Lonjas y su r^lación con el
Ministerio cle Agricultura.

1?n estas III Jornadas, sc comproha-
ron los avances logrados respccto ^t

estos ohjetivos, y se dccidi<^ continuar
profunclizanclo respccto a los mismos.

Entre las resoluciones totnadas, se en-
cuentran las siguientes:

. ^-.^.

Intervalo de peso
Clase

En Canal En vivo

A9 9,1 a 11 19 a 23
A^^ 11,1 a 12 23,1 a 25,4
A12 (Cordero I) 12 a 13 25,5 a 28
A13 (Cordero II) 13,1 a 16 28,1 a 34
A16 más de 16 más de 34

TIPIFICACION DE PRODUC'TOS

Cordero: Se trato de la normaliza-
cibn de las proclucciones, así como la
^iplicacibn de las nuevas m^todologías
para el cálculo del prc^cio ci^l e^ordero,
de acuerdo con el reglamento CEF.
956/91.

I?ste Keglamento ofrecía clos alterna-
tivas para la nueva clasificari^m ( Alter-
nativas A y 13). En el h-ansrurso de es-
tas Jornadas, Ias Lonjas presentes dr-
terminaron adoptar la Altcrnativ,i A.
Esta nueva disposición, yur tradicio-
nalmente se usa tanto p^u•a tm^s esta-
dísticos, como comerciales, es la si-
Kuiente: Cuadro I

Este Reglamento, clefine dos tipos
de corderos para España: Corderos [
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Coincidiendo con la 14.° edición de la Semana Verde de Galicia, se celebraron en Silleda
las 3.' jornadas de las lonjas españolas.

(cordc^rus purcr urrue, »rcuhos o laenr-

bra.c, clc^ ruc^rros clc Il ntc^ses, cun urr
/^c^sn cctrutl currt/^rerrdiclu c^rthc IZ )^ j

k,^^ y curtules dc dichus corclc^ros), y

Cordcros II Icurdc^rc^s pcrru caruc, nrrr-

chus o hc^ntl^rcrs, de^ rrtertus de IZ rne-

sc^s, corr rnr ^eso cunal cornprendiclo

c ntrc 1_3, !)^ 16 k^; )^ canules dc clichos

corclc^rosl.

En viti[a de yue en España se comer-
cializan dos tipos diferentes de corde-
ros, I^t Contederacif^n de Lonjas, deci-

de inrorporar los tipos Lechal (hasta
15 ki;) y l.igero (hasta 19 kg), yuedan-
do rompuesto el cuadro como sigut':

Cuadro II

Vacuno: tic acordó incorporar la
clasiticac^i<ín europea EI^ROP para dar

las rotizacion^s dcl vacuno para sacri-
ficio, aconsejando tamhi^n la incorpo-

raricín d^ las clase P o tercera, dadct la
aparición cn el mercado de anituales

con ^sta categoría.

EsGt catrgoría (El'ROI'), corr^spon-

de a los siguientc^s tipos:

E - Super Extra
U - Extra
R - Primera
O - Segunda
P - Tercera

Esta denominacicín, comítn al resto

de h:uropa, ya es utilizada por varias

Lonjas para Ia cotizaricín del vacuno,

ron^o son las del Ehro, Merca, t3inefar,
LIc°ida, ^'ic, entre otras.

h:n el tema de lerhones, el acuerdo
estahlecicí yue cada Lonj^t rctleje los

kilos con lo que opera y dando la coti-
zacibn en pesetas/unidad.

MARCO JURIDICO DE LAS

LONJAS

La legislación actualmente vigente

referente a Lonjas se reduce a dos nor-

mativas: la primera sobre Plan Nacio-

nal de Mercado de Ganado (1.01^%
197^, de 17 de abriU, que daha entra-

da a las Lonjas de ganado; y- la legisla-

ción sobre ordenaci6n de Mercados en

Origen (Decreto 2.916/1970, cíe 12 cíe

septiemhre), que podía dar enU•ada a

las Lonjas. Es a partir de la legislacicín
sohre Mercados en Origen, cuando se

inician los primeros registros de Lonjas

yue hay en España.

En cuanto a la autoridad de la yue
dependen, tras la refortna administrati-
va del Estado ( la creacibn del Estado
de las Autononúas), las Lonjas pasaron

.► depender administr:uivamentr de las
comunidades autónomas, resen•ándo-
se la Administración Central, la legisla-
ción de fondo sobr^ Ias mismas. Como
ronsecuencia de estas nuevas .uribu-
ciones ha habido algunas ;tutonomías
que ya han iniriado la legislacibn per-
tinente para sus entes comerciales, co-
mo es el caso muy reciente de la Co-
munidad Autónoma Andaluza, yue
promulgó su reglam^ntacibn de Mer-
cados en Zonas de Producción en el
cual van integradas las Lonjas.

Dentro de esta norma general, se pre-
senta la patticularidad de Lt Lonja Agro-

pecuaria del Ehro. Ante su estrttégia
ubicación gcogr^tfica, la zona de in-

tlttencia del cotredor del valle del Ehro
(desde L^t Rioja h^tsta Cataluña), esta
Lonja tiene ma}•or ampli[ud que la pro-
pia autonomía. Se suma a e^te hecho, el
no cxistir Lonjas en Navatra, L•t Hioja y
Soria, razím por la cual, es Lít Lonja

Agropecuaria del Ehro la yue asume la
fijacibn de precios agropecuaríos para
tcxla su zona de intluencia.

Est.í prcíximo a ser promulgado un

decreto, por parte del Ministerio de
Agricultura, sohre I^t regulación de las

Lonjas. En el mismo, ruyo horrador se
entregó a los asistentes d^ estas Jorna-
das, se estahlece que las Lonjas están
incluidas dentro de lo yue el decreto
considera °Mercados Agr.trios en Zo-
nas de Producción", siendo estos los

centros de contratarión de productos
agrarios, estahlecidos o que se esta-
hlezcan en las mismas, donde se reali-
cen transacciones, con o sin presencia

fisica de mercaderías; y/o ccryo princi-
pal ohjetivo sea el de la formación e
informacibn de precios, siempre y

- cuando se encuentren legalmente
constituidas. A este respecto, podrían
adoptar cualyuiera de los tipos socia-
les contemplados por la le^;islacicín es-
pañol:t.

.,..

Acuerdo clasificación Ovino en vivo y canales

Peso en vivo Canal Denominación

Tipo desde 10 kg hasta 12 kg Lechal
Tipo desde 12,1 kg hasta 15 kg Lechal
Tipo desde 15,1 kg hasta 19 kg Ligero
Tipo desde 19,1 kg hasta 23 kg 9,1-11 kg A9
Tipo desde 23,1 kg hasta 25,4 kg 11,1-12 kg A„
Tipo desde 25,5 kg hasta 28 kg 12-13 kg A12 Cordero I
Tipo desde 28,1 kg hasta 34 kg 13,1-16 kg A13 Cordero II
Tipo más de 34 kg Más de 16 kg A,s
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Det^rmina la cre:tcibn cle un Regis-

trc) E'apec•i:tl cle Merc:tdc^s Agr;tri<)ti, en

'Lc)n:ts cl^ Prcxluccií)n, inclepencfiente-

mente de Ios registros esistentes ^n las

comunidades autí)nomas. Al mismo

cleherí:tn inscrihirse ayuellc)s c^ntrc^s

yue cumPl:tn las cc^nclicic^nes yu^ este

clea-etc^ estahlece, a etec[c^s de ^oder

acc^cler a cualyuier tip<> cir ayucla yu^

,t• c•.^t:tl^lcrca. I•ata inscrihcicín clcherá

actualizal_^t• c':tcla c^inc'c^ :uic>ti.

Como re.tiultackt cle estas III Jc)rna-

clas, se ^ntr^^;o un hc)rraclor del pro-

y^ctc^ d^l rc^t;l;tm^ntc) de clirho cl^creto

:tl Ministerio ci^ A^;ricultura el cual se

compr(^metib, por n^edi<^ de sus re^re-

sentantes, :t clar entracla, romplet:tr y

clar fc^rma :tl mism(^. Aclemás, rccc^no-

c'icí I(^s acuerclc)s s(>hre tihific;tci(ín de

corcl^ro y vacuno, y se cc>mprc^m^ti(> a

realizar acuerd<>s con la Aclministra-

ci^m ^ara clar f(^rma con ^I ministrc^ al

prc)y^ct(^ AGN[YYMF., encontranclo las

L(mjas la m^j(^r ^redislx^sicibn por

^;trte c1c la Aclministraciím.

t?n relacicín a este tem:t, se acc>rcib

^n Sillecla un calenclario cle reunic>nes,

la primer:t cl^ las cuales sc re:tlizar:í los

hrimer(>s clía.^ cle sehtiemhre, a efectos

cl^ ^ntrevistarse con el Ministrc^ de

Agric'ultura p:tr:t ccnnunicarle la pro-

hlemática cle las Lcmjati e^h;tñ<^las.

c

PRESIDENTE DE LA

CONFEDERACION

llur:tnte el transcurso cle est:ts ► (Ir-
naclas se d^si^nó a Ioayuín ti:tlv'b'Iam-

hc), v ic^pretiiclente cle la Le>nj:t Agr<)he-

cuari:t clel Ehrc^, para hresiclir la Ccmfe-

deracicín cle Lcmj:ts cspañc>I:ts.

En ^sta Prim^ra scsi<ín cle h^ahajc^ se

estahl^ció yue la Junta Gestc^ra electa

^^ enc:u^gará cle:

- Reclactar estatutc)s cie fa C(mfe-
cler:tci^>n.

- Ac'tualizarión clel Cat:ílc^gc) Na-

cion:tl de L<)njas y M^rcaclc)s clc• C<)n-

trat:tcic ín.

- Mant^ncr un:t rcuni<ín rcm el mi-
nistrc> cl^ Agricultura h:tra clc•terminar y

^olucicmar la intercc>muniraricín y ha-
tie clc clatoti.

LONJAS: CENTROS DE

CONTRATACION

Manifestó tial^^b'1'amho, clue el c>I^j^-

tiv^o clc I:ts L<mjas, r.^ Ilc^^ar a ccmv^rrtir-

se ^n vrrdaclerc^s eentros de eontra-
tación, cf<mclc• con^^crjan clt^crt:t ^^ cl^-

mancla y yue Ias transacci<)nes yue allí

se celehren s^:tn transharentc•s.

P;tra logr:u- Ic^s c>hjc•ti^(^s cle tij:u- e

int^)rmar, nc•c'c°s:triamrnt^ tic•nc clu^
ha.^ar Ia ccmU^at;tc'icín clcntrc> clc las
L<mja^. (2ur c•n su sc•clc• sr <^l^c•rc• cfcc'-
tiv^am^ntc, s^ r(m)hrc• y^ s^ ^^cncl:t. 1?n I:t
m^clicla yu^ ;t.,í sca, mayclr scr:í Ia
i<Icntificari<^n clc lc>.ti hrccic^s tij:tclcls
lxn^ I:t L<mja ccm I(^^ cluc• ^c• clan c•n la
rc•:tliclacl. I':u^:t c•Ilc^, c•^ (unclanu•ntal
yue las Lc>njas t:tml^i^•n scan rcnU^c^s
clc• ccmtr:tt:tricín.

L:t imh(>rtancia y tr:tscenclc•nc'ia clc• Ia
I;thor <luc: r^;tliian la.^ Lc)njas ^^ c•r^i-
clcnt^. "1':tn[o I:t Aclminisu^aricín Ccn[r:tl
^(mu> Ias aut<mcímic'a.^. ^^cn cn clla^ rl
n)rjc^r m^clic^ lxtra la t^(^rn)aciím clc I^rc-
ric>s h^an^Ixu-c•ntc•s, y nn cenu^<I clc <Ih^•-
r:trionc•s ^^ c1^ trantinlltii(ín CIC InÍUI'nl:t-
ci(ín [antc) a I^r<>clurtc^rc•s rcmx^ a c<)-
n)crci:t I i racl< ^r^•.^.

tie v^ I:t nccc•siclacl yu^ IOs mcrracl<^^
c•str:tnjrr(^s, rsl^c•c'ialnu•ntr clc I:t C(m)u-
niclacl I^.urc>lx•a, sc• rc•flcjt•n cn un nu•rca-
ck^ c'cmu^ Ic>s I^rc^l>iciaclc>.ti l^(^r Ias Lcmjati,
v vc:tn ^•n rllc^s lu^;ar^^ti Ixu^:t rc•alir:u'
transarricme.5 y^ la .^c;^;uri^lacl clc hcxl^•r
ac'uclir a cll<^s c'c>n ;^:trantí:ts t:u^I(> s(>I^rc•
^nh-c^;:t clc I^r(^clucl(» lil^if^ic:tcl(», ^(mtu
c•n I;t cntrr•g:t cl^• I;t n)^•rcaclcría.

}'inaltttctttc, ^r :trc>t'clcí I;t rclrl^r;t-
c'i(ín clc I:ts 1V I(^rnacl:t^ clcl :uio lcJcJl
cn l^l^•ricla (l3aclaj<^z), c^l,^;:tniracl:ts hc^r
I;t Lc)nja cl^ I:zU-c•n)aclura.

Socled:+d Anónlma

FABRICA DE JAULAS Y ACCESORIOS PARA EL MONTAJE DE GRANJAS
FUNDADA EN 1929

e 0 D /^D
• Pequeñas y de tipo medio.
• Totalmente automáticas a los mejores precios del mercado.
• Fabricadas por "Extrona, S.A."

FABRICA Y OFICINAS: Polígono Industrial "Can Mir" Carretera de Terrassa a Viladecavalls km 2'800 - Teléfs.: (93) 788 58 66 - 788 88 43 - TELEX 59437 COCIT E CLAVE EXTRONA
TELEFAX (93) 789 26 19 - 08232 VILADECAVALLS (Barcelona) ESPAÑA
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